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   AYUNTAMIENTO DE LIÉRGANES

   CVE-2017-11222   Aprobación defi nitiva de la modifi cación de la Ordenanza Fiscal regu-
ladora de la Tasa por Abastecimiento de Agua Potable.

   Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, tras la 
publicación del anuncio provisional de la modifi cación de la ordenanza en el B.O.C. número 
193, de 6 de octubre de 2017, queda automáticamente elevado a defi nitivo el acuerdo plenario 
provisional del Ayuntamiento de Liérganes, adoptado en sesión ordinaria de 14 de septiembre 
de 2017, sobre la modifi cación de la Ordenanza fi scal de la Tasa por Abastecimiento de Agua 
Potable, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales. 

 En consecuencia se procede a publicar certifi cación del acuerdo plenario y texto defi nitivo 
de la modifi cación de la Ordenanza. 

 Fco. Javier Burgués Aparicio, secretario-interventor del Ayuntamiento de Liérganes (Can-
tabria), 

  

 

 

“Artículo 3º bis.- Cuota Tributaria:

Se bonificará el 50% de la cuota tributaria de la Tasa de Abastecimiento de Agua Potable a los 
inmuebles que constituyen el domicilio familiar de aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de 
titulares de familias numerosas. 
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Dicha bonificación se concederá a petición de los interesados, en la forma y con los condicionantes 
siguientes: 

 
a) El inmueble objeto de la bonificación será la vivienda habitual de la familia, debiendo estar 

empadronados en la misma.  
b) Esta bonificación se concederá hasta la fecha que indique el título de familia numerosa. 
c) La condición de familia numerosa se acreditará adjuntando fotocopia del título. 
d) El límite de ingresos anuales de la unidad familiar que se establece para tener derecho a la 

bonificación es de 36.061,00 euros. 
e) La condición de familia numerosa habrá de tenerla en la fecha del devengo del impuesto.” 

(Documento firmado electrónicamente) 

“Artículo 3º bis.- Cuota Tributaria:

Se bonificará el 50% de la cuota tributaria de la Tasa de Abastecimiento de Agua Potable a los 
inmuebles que constituyen el domicilio familiar de aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de 
titulares de familias numerosas. 

 
Dicha bonificación se concederá a petición de los interesados, en la forma y con los condicionantes 

siguientes: 
 
f) El inmueble objeto de la bonificación será la vivienda habitual de la familia, debiendo estar 

empadronados en la misma.  
g) Esta bonificación se concederá hasta la fecha que indique el título de familia numerosa. 
h) La condición de familia numerosa se acreditará adjuntando fotocopia del título. 
i) El límite de ingresos anuales de la unidad familiar que se establece para tener derecho a la 

bonificación es de 36.061,00 euros. 
j) La condición de familia numerosa habrá de tenerla en la fecha del devengo del impuesto.” 

  
 Liérganes, 14 de diciembre de 2017. 

 El alcalde, 
 Santiago Rego Rodríguez. 

 2017/11222 
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